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Expediente 2024000702 

Tipo Personal 

Área/Departamento Administración 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE FIFEDE POR LA QUE SE APRUEBA  EL LISTADO 

PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

COBERTURA DE UNA PLAZA DE TITULADO/A SUPERIOR EN MOVILIDAD INTERNACIONAL 

POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE A LAS PLAZAS  DE PERSONAL LABORAL DE LA FUNDACIÓN 

INSULAR PARA LA FORMACIÓN, EL EMPLEO Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL (FIFEDE) 

SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

ADICIONAL CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE  

Una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de participación en el proceso 
selectivo para la cobertura de una plaza de Titulado/a Superior en Movilidad Internacional por 
el turno de acceso libre a las plazas de personal laboral de la Fundación C. Insular para la 
Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) sujetas al proceso extraordinario de 
estabilización del empleo temporal adicional conforme a la ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, convocado 
por Resolución Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife el 29 
de mayo de 2024, y en aplicación de lo dispuesto en la cláusula quinta de las bases reguladoras, 
RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas del 
proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Titulado/a Superior en Movilidad 
Internacional, que figura como ANEXO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Conceder un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación de la presente 
Resolución, para la subsanación de la documentación, si fuese susceptible de ello. 
 

La documentación debe presentarse, única y exclusivamente, a través de la sede electrónica 
de FIFEDE (sede.fifede.org), siguiendo los siguientes pasos: 

Entre por “Tu Carpeta / Trámites / Consulta de Trámites”. Haga clic sobre “Ver” en el expediente 
al que debe aportar documentación, y suba los archivos desde el formulario “Documentación” 
que se abrirá al pulsar el botón “Adjuntar documentación al trámite”. Al finalizar el proceso, 
se generará un registro de entrada. 

No se admitirá la documentación que se presente por otras vías.  
 

El Presidente del Patronato de FIFEDE 

Efraín Medina Hernández 
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ANEXO 

 

Relación de personas admitidas 

 

NOMBRE APELLIDO DNI/NIE 

SANTA PUCE ****5982* 

 

Relación de personas excluidas 

 

NOMBRE APELLIDO DNI/NIE Causas de exclusión 

FRANCISCO JAVIER BAEZA MARTIN ***4601** 2, 3 

ESTEFANÍA DE GOMAR BRENES ***7277** 1, 3 

 

Causas de exclusión. 

1. No acredita tener la titulación universitaria requerida. 

2. No acredita tener un nivel C1 de inglés. 

3. No acredita tener formación de especialización sobre el programa “Erasmus+” de al 
menos 30 horas. 
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